
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20,898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES
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VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción def¡ñitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por e prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'10328 de la fecha 0610412017

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡tiva de la

vivienda ex¡stente con unasuperf¡ciede 89,9m2 ubicadaen ARMANDOJOBET N"0120

LOTE N" ...,,............ Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de re8ularización.

NoMBRE o RAzóN soctat- det pRoptETARto R,U.T,

JOSE EDUARDO SANDOVAL YAÑEZ 3029410-6

REPRESENTANTE TEGAL del PROpIETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente
NOMBRE o RAZóN soctAl DE LA EMPRESA (€uando corresponda)

NOMBRE DEI. PROFESIONAI" COMPETEI,ITE PROFESION R.U,T.

TANIA ROMERO MARDONES ARQUITECTO 17042644-4

NOTAS

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION 5¡MULTANEA en 30,52 mts2 en primer piso y 22,20 en segundo
nivel . Corñpletando un total de 89,9 rnts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 200 año 2017 - sEO 10328 con fecha del 06-04 2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e ¡mpide dar que se mencionañ en elArt. 162 de la Ley General de Urb¿nismo y Construcc¡ón.
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2.- lnd¡v¡dualización del lnteresado:

NOTA: ¡.3úñ l.r. C)adi(ulo 2'd.l. r.y N'20.393 r.3úñ.rriclro 17'd. r. LGUC,
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